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CONSTANCIA SECRETARIAL. Pasó a despacho de la señora Juez el 

presente DESPACHO COMISORIO informándole que la parte interesada 

no ha radicado el oficio de requerimiento ante la Alcaldía de Manizales.  

 

Manizales, 30 de septiembre del 2021. 

 

ANA MARÍA HURTADO LÓPEZ 

SECRETARIA AD HOC 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Auto Trámite  No. 1121 

 

  Proceso:   DESPACHO COMISORIO  

  Demandante: BBVA COLOMBIA S.A    

  Demandada:  DISTRIBUIDORA SUPER PERROS M S.A.S 

  Radicado:    17001-31-03-006-2018-00264-02 

   

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se considera pertinente 

REQUERIR a la parte demandante con el fin de que realice todos los 

trámites tendientes a radicar el oficio No. 1525 del 09 de septiembre del 

2021 ante la Alcaldía de Manizales, con el fin de que indique si en efecto 

el día 27 de agosto del 2021 se llevó a cabo la diligencia de secuestro del 

establecimiento de comercio denominado “DISTRIBUIDORA SUPER 

PERROS M” ubicado en “la Carrera 21 #28-32 del Municipio de Manizales, 

Departamento de Caldas”. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO  

LA JUEZ 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Por Estado No. 151 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 

Manizales, 01 de octubre del 2021 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 
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